
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

AUMABCIE 33 CRA AL 30 ORTEIDiA 

       d y INTENDENTE UE AGA) , AUSATO 
- SIDO A 

ao0basrtemas 
QUE se ae ES: atada OS 3 ácho cres cestiuonios de la 
-escrítura pública de reforsa y codificación integral de 
estatutos de la cowmpañla  —Als5etule TUSISTICO AMRAS2UNGO — CIA. 
UTJA, otorgada ante el Notario Guíato del cantán Xiobamba, el 
i¿ de abril del 2245, con la solicitud para su aprobación; 

Un el vapartavento Jurídico de Compañías, «aediante arsorando 

30.30, 104,53,J64,354 de ¿3 de agosto del 2069 na esitido informe 
iavorable para la aprobación solicitada; 

¿N ejarcicio da sus atribuciones conferidas uedianto lesolución 

do. 02435 de 12 de aovisabre de 1992; 

3 
Ty reta *oLfis cai 7 
«a SIT ES 

ARTÍCULO PRIMERO," APROSAZ la refarma y codificación integral 

de estatutos de la cospañía ALBSAGUS TURISTICO ABRASMISNGO CIA. 
LUIMUA, +*n los términos constantes en la referida escritura; Y, 
+isponer que un extracto de la amizma se publique, por una vez, 

eso uno de loy periódicos de aayor circulación en 2lovadba, 

AsTIGULAS) SEOUNDO,. + DISOOÍER que los Notarios Quinto del cantón 

Riobausa y Vigésivo Tercero del cantón Cuíto: tosen nota al 
sargea de las wsatrices de la escritura pública que 3e aprueba 

y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Kesolucióa; y slenten on las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TESRCIAD, - VISPOÍRÉE que el 2egistrador —Hlercantil del 

cantón Riobamba: inscriba la escritura y esta ¿esolución; towe 

nota de tal inscripción al asrgzea de la conatitución, y silente 

en las copias las razones del cwejlisiento de lo dispuesto en 
este Artículo. 

UNID. SADA y iirmada en Asbate, a lo de asosto del Z30U, 

Ala, JA, SESA A 

INTENDENTE DE 
       AYALA Ruso 
IAPAJTAS DE AMBATO 
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Ab. Fausto Vallejo E. 

 


